
 

Chiriguaná, Octubre Dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 
 

REFERENCIA: FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: MERYHELLEN VANESSA MERCADO VARGAS  

DEMANDADO: FRANKLIN SILVA RODRIGUEZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00108-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
   Estudiada la subsanación de demanda de FIJACION DE CUOTA 
ALIMENTARIA, presentada por MERYHELLEN VANESSA MERCADO VARGAS, por 
intermedio de apoderado judicial, en su calidad de madre y representante legal de la niña 
ANTTHONELLA SILVA MERCADO, en contra de FRANKLIN SILVA RODRIGUEZ, el 
despacho la INADMITE, por no reunir los requisitos de ley, concretamente lo establecido 
en numeral segundo del artículo 92 del C.G.P., y lo consagrado en el decreto 806 de 2020. 
  

1. Allega la dirección a la cual deben ser notificadas las representantes legales de la 
totalidad de los hijos de FRANKLIN SILVA RODRIGUEZ, pero no anexa prueba 
siquiera sumaria donde conste el envió del traslado de la demanda que nos ocupa, 
actuación consagrada en el articulo 8 del decreto 806 de 2020, de la siguiente 
manera: 

 
“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 
de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 
citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio” 
 
  Concédasele a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 
subsane los errores de que adolece la demanda, so pena de que le sea rechazada. 
 
        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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